
ORDENANZA Nº 256/2022 

El Honorable Concejo Deliberante 

De la Ciudad de Las Varillas 

Sanciona con fuerza de:           

                        ORDENANZA 

 

Artículo 1º: AUTORIZASE al Poder Ejecutivo Municipal a utilizar recursos del 

FONDO PERMANENTE MUNICIPAL PARA LA VIVIENDA, para aplicarlos a la 

compra de materiales y pago de mano de obra, en caso de corresponder, de la 

construcción de viviendas del “PROGRAMA CASA PROPIA – CONSTRUIR 

FUTURO”, en el marco del convenio suscripto con el Ministerio de Desarrollo 

Territorial y Hábitat de la Nación.  

Artículo 2º: Los recursos asignados a solventar el pago de la mano de obra y 

compra de materiales de construcción, serán reintegrados al fondo Municipal a 

través de los desembolsos que reciba el Municipio en el marco del 

“PROGRAMA CASA PROPIA – CONSTRUIR FUTURO” y de los convenios 

particulares suscriptos con el Ministerio de Desarrollo Territorial y Hábitat de la 

Nación.  

Artículo 3°: AUTORIZASE al Poder Ejecutivo Municipal a utilizar recursos del 

FONDO PERMANENTE MUNICIPAL PARA LA VIVIENDA, para aplicarlos a 

gastos de infraestructura, obras complementarias y/o cualquier otra erogación 

necesaria para cumplir con la ejecución de las viviendas en el marco del 

Programa Casa Propia- Construir Futuro.  



Artículo 4°: Lo recaudado a través del sistema de recupero de los montos 

financiados, en cuotas mensuales y consecutivas a ser abonadas por los 

adjudicatarios que reciban en propiedad las soluciones habitacionales de las 

viviendas del programa Casa Propia-Construir Futuro, ingresarán al Fondo 

permanente Municipal para la Vivienda.  

Artículo 5°: REGÍSTRESE, publíquese, comuníquese y cumplimentado, 

archívese.  

FECHA DE SANCIÓN: 01/06/2022 

 

 

 

 

 

 

            Natalia R. Gallegos                                                   Paola R. Olivero 

             Secretaria H.C.D.                                                     Presidente H.C.D. 

      Municipalidad de Las Varillas                              Municipalidad de Las Varillas 

 

 

PROMULGADO POR DECRETO Nº   665 /2022                 DE FECHA   03 /  06 /2022 

 



 

 

 


